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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora juez la presente 

actuación. Sírvase proveer. Palmira, 5 de noviembre de 2021. 

El secretario 

 

EDWARD SILVA HIDALGO   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA   

   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA   

   

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 296   

RADICACIÓN: 76-520-40-03-003-2020-00245-00   

Palmira, Valle, noviembre cinco (5) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta que fue enviado por la Secretaria de Gobierno – 

Inspección de Policía Urbana, la diligencia de secuestro practicada al bien 

inmueble objeto de litis, de propiedad del demandante, se agregará y pondrá 

en conocimiento de las partes. 

 

Por lo expuesto el Juzgado  

 

DISPONE: 

 

UNICO: AGREGAR al expediente y PONER en conocimiento de las partes la 

diligencia de secuestro, realizada por la Secretaria de Gobierno – Inspección 

de Policía Urbana. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 

JUEZA 
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Firmado Por: 

 

Rosa  Elena Garzon Bocanegra 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 003 

Palmira - Valle Del Cauca 
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